Anuncio de 13/03/2026, de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Cuenca, sobre información pública de la solicitud de autorización administrativa previa y aprobación de proyecto de ejecución de la instalación fotovoltaica de autoconsumo con excedentes promovida por ADIF. Número de expediente 162702-00904.
A los efectos previstos en la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, de 26 de diciembre, así como del Decreto 80/2007, de 19 de junio, modificado por Decreto 34/2017, de 2 de mayo, por los que se regulan los procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica a tramitar por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y su régimen de revisión e inspección, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública el proyecto de la instalación solar de autoconsumo con excedentes, a efectos de su autorización administrativa previa:

Número de expediente: 162702-00904
Peticionario: ADIF Alta Velocidad, Calle Sor Angela de la Cruz, 3, 28020, Madrid, Q2802152E.
Situación: término municipal de Cuenca (Cuenca).

Características principales: instalación solar fotovoltaica de autoconsumo con excedentes de 156,20 KW de potencia en módulos fotovoltaicos de tecnología monofacial, Las actuaciones a realizar son:
1.Instalación Solar Fotovoltaica de autoconsumo con excedentes de 156,20 MWp en módulos fotovoltaicos formada por 284 paneles fotovoltaicos, modelo Canadian Solar Hiku6 Mono Perc CS6W 550MS o similar, 1 inversor SunGrow SG125CX-P2 o similar, con una potencia de 125 kW y 1 inversor SunGrow SG33CX-P2, con una potencia de 33 kW, que totalizan 158 KWn, los paneles se instalarán, parte sobre el terreno y parte sobre cubierta, sobre una estructura inclinada de hormigón prefabricado. El tendido del cableado irá a través de canalizaciones subterráneas hasta llegar a la sala del CGBT para la parte instalada en suelo y por bandeja metálica para los módulos instalados sobre la cubierta. Los inversores y el cuadro eléctrico de protección se situarán en la sala de CGBT. La energía producida por la instalación fotovoltaica se verterá a la red mediante la instalación eléctrica interior de la estación.
Ubicación de la instalación:  Estación de AVE Fernando Zóbel, Avenida Cerro de la Estrella s/n, N-320, Circunvalación de Cuenca, 16004 Cuenca

Obra civil: Preparación del terreno, zanjas para la instalación del cableado, acondicionamiento de viales de acceso y construcción de viales internos, vallado perimetral, etc… 

Presupuesto de ejecución material: 196.473,09 €.
Finalidad: Producción de energía eléctrica por generación fotovoltaica, autoconsumo y evacuación de excedentes.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expediente en el Servicio de Industria y Energía de la Delegación en Cuenca de la Consejería de Desarrollo Sostenible, situado en Parque de San Julián, nº 13, solicitando cita previa en el teléfono 969 179743 y formularse las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

El proyecto de ejecución puede ser consultados de igual forma en el tablón de la Sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través del siguiente enlace: https://www.jccm.es/sede/tablon.
Cuenca, 13 de marzo de 2026
El Delegado Provincial
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